
 
 

 

Términos de Referencia 
 

Espacios Naturales y Desarrollo Sustentable, A. C. (ENDESU) publica los 

siguientes Términos de Referencia para llevar a cabo la contratación de: 

 
“Técnica(o) de campo para C. Pública_ Conservación de sitios 

prioritarios para aves mediante la creación de Áreas Destinadas 

Voluntariamente a la Conservación (ADVC) en la Zona de Influencia del 

APFF Canoas” 

 
Antecedentes 

 
Espacios Naturales y Desarrollo Sustentable A.C. (ENDESU) se fundó en 

1995 con el fin de conservar, restaurar y promover el uso sustentable de la 

biodiversidad en México. A la fecha ha coordinado más de 250 proyectos 

con socios nacionales e internacionales en prácticamente todos los 

ecosistemas del país. 

 
Existe una iniciativa llamada Conserva Aves, que es liderada por cinco 

organizaciones American Bird Conservancy, National Audubon Society 

(Audubon), BirdLife International (BirdLife), Birds Canadá y la Red de Fondos 

Ambientales de Latinoamérica y del Caribe (Red de Fondos Ambientales de 

Latinoamérica y del Caribe (RedLAC), la cual busca crear y/o ampliar ADVC 

en sitios prioritarios para la conservación de aves. 

 
Las Áreas Destinadas Voluntariamente a la Conservación (ADVC) son una 

categoría de Área Natural Protegida, que se encuentra reconocida en la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y que son 

reconocidas mediante un certificado emitido por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) a través de la Comisión 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP). 

 
Objetivo general 

 
Colaborar para la creación de Áreas Destinadas Voluntariamente a la 

Conservación (ADVC) que permitan la conservación de sitios prioritarios de 

aves, así como, conectar estos sitios de alta biodiversidad con el Área de 

Protección de Flora y Fauna Canoas, promoviendo el manejo sustentable 

de los recursos naturales, la protección biocultural y el fortalecimiento de 

los medios de vida de las comunidades. 

Objetivos específicos 
 

 Colaborar con comunidades y actores clave a nivel local, para 

socializar las propuestas de ADVC. 

 Integrar las fichas técnicas y requisitos necesarios para el proceso de 

certificación de las ADVC. 

 Generar los reportes de las actividades de monitoreo de flora y 

fauna de las ADVC. 



 
 

 

 Realizar los reportes técnicos parciales para el Fondo Mexicano para la 

Conservación de la Naturaleza. 

 
Actividades a realizar 

 
El Técnico de Campo será responsable de coordinar el seguimiento con las 

comunidades y actores involucrados para contar con la certificación de las 

ADVC. Estas actividades consisten, mas no se limitan, en los siguientes 

temas: 

 
 Agendar reuniones que sean necesarias con cada una de las 

comunidades y actores involucrados para explicar que son las ADVC, 

requisitos y cuál es el proceso para la certificación. 

 Integrar el formato y anexos para la solicitud de certificación de ADVC y 

apoyar para presentar el trámite en ventanilla. 

 Colaborar con la ejecución administrativa del proyecto. 

 Participar en las actividades de recopilación de información y monitoreo 

de flora y fauna en los polígonos propuestos para el ADVC. 

 Participar en las reuniones que así le soliciten del proyecto. 

 Integrar archivos correspondientes de cada una de las ADVC. 
 

Duración de la contratación 

Del 01 de febrero del 2026 al 15 de agosto del 2026. 
 

Lugar donde se desarrollará la actividad laboral 

Principalmente en el estado de Colima, con viajes frecuentes a las 

regiones de trabajo y ocasionales a la Ciudad de México y Guadalajara. 

 
Percepción económica 

La contratación se llevará a cabo vía nómina, esto es con todas las 

prestaciones de ley con un monto mensual bruto de $12,000.00 (Doce mil 

pesos 00/100 MN). 

 
Perfil requerido 

 Licenciatura en ciencias ambientales (biología, ecología y recursos naturales) 

sociales (desarrollo sustentable, desarrollo comunitario, turismo y desarrollo 

sostenible) o a fines. 

 Contar con 1 año de experiencia en organizaciones de la sociedad civil, 

instituciones académicas, administración pública o cooperación 

internacional. 

 Capacidades técnicas: Experiencia comprobada en temas conservación, 
manejo de la biodiversidad, manejo sustentable de sistemas 
agropecuarios y trabajo comunitario. 

 Otros: inglés básico, manejo de software office, básico de SIG. 

 Organización, trabajo en equipo y orientación a resultados. 

 Conducir vehículos tipo pick up. 
 

Criterios de evaluación 



 
 

 

 Experiencia demostrada. 

 Trabajo previo con comunidades. 

 Capacidades técnicas. 
 

Recepción de documentos 
 

La fecha límite para recibir la documentación es 22 de enero del 2026 

enviando la información por correo electrónico dirigido a Martha Caballero 

(martha@endesu.org.mx), con copia a Iris Rangel 

(iris.rangel@conanp.gob.mx), Víctor Martínez (vbarranco@endesu.org.mx)

 y Alejandra Castillo 

(alejandra.castillo@endesu.org.mx). 

 

Esta documentación deberá incluir: 

 Constancia de Situación Fiscal actualizada. 

 CV de la persona interesada de no más de dos cuartillas 

enfatizando los trabajos realizados en este tema. 

 Carta de expresión de interés. 

 Alta en el IMSS (conveniente). 
 

La persona seleccionada firmará un contrato laboral con todas las prestaciones 
de ley. 

 


